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Informe secretaría!. Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marz
veinte (2020), al Despacho el presente Proceso Ordina
correspondió por rep; rto realizado en la oficina judicial el 18
del 2019, quedando bajo el radicado No. 2020 002.

O GARCIA

REPUBLICA DE COLOMBIA

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DE ORALIDAD D

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D. C., once de marzo del 2020

1. Analizada la demanda presentada, se concluye que
exigencias contenidas en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de
por la cual, se dispone, ADMITIR la demanda ordinaria labora'
instancia, instaurada por NELCY JEANET PINEDA RE^
Administradora Colorríbiana de Pensiones - COLPENSIONES.

2. RECONOCER pe
CRISTANCHO PARRA

sonería adjetiva al abogado LUIS
identificado con c.c. 19.191.093 y T.p.

nario No. 2019-090
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.1 de primera

contra la
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C.S. de la J. como apoderado de la demandante, en los términos y para los
efectos del poder conferido (fs. 1).
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3. NOTIFICAR personalmente el presente auto admi
demandada. Por consiguiente, correrle traslado a esta, par

sorio a la

a que en el
término de diez (10) días hábiles contados a partir del siguiente día a la

y de la S.S.,notificación, y según ló dispuesto en el artículo 41 del C.P.T.
conteste la demanda a través de apoderado judicial. Entréguese copia de la
demanda y sus respectivos anexos.

Se advierte a la demandada, que la contestación deberá
requisitos contenidos ¡en el artículo 31 del C.P.T. y de la
deberá estar acompafiada de todas las pruebas document
encuentren en su poder y/o que hayan sido relacionadas en
so pena de imponer
contempla la norma.

las consecuencias jurídicas y discip

atisfaber los
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4. REQUERIR al demandante para que en medio magnético,
separados y en formato PDF, allegue el escrito de la demanda,
junto con el presente auto admisorio, para lograr la NOTIFI
presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO de conformidad con el artículo 612 de la Ley 1564 de 12012

en archivos

Notifíquese y Cúmplase
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